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Pe ESCANEAF: 
ASSURA DE ORIENTE, S.A., a Teodoro Fernando Calle NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO. Yo, MARIA DE 

Enriquez 

Poder Especial 

Esorítura otorgada en la ciudad de San José alas 07:00 | oficina abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente 
hrs del 01/11/2012 

María de la Cruz Villanea Villegas Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, debidamente 

Notario(a) Público 

  

LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con 

    comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo 
  

conducente dice: "ACTA NÚMERO UNO. Acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la empresa ASSURA DE 

ORIENTE, SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica número tres-ciento uno - seiscientos cuarenta y ocho mil ochocientos 

ochenta y seis, con domicilio social en San José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, 

Edificio Prisma, Tercer Piso, celebrada en su domicilio social, a las nueve horas del treinta y uno de octubre del dos mil doce, 

con la asistencia de los señores Vivian Cristina Brenes Barrantes, cédula de identidad uno - ochocientos treinta y nueve — 

quinientos noventa y nueve, y Melissa Guardia Tinoco, cédula de identidad uno - mil nueve - trescientos cuatro, dueños de la 

totalidad del capital social. Actúa como Presidente la señora Guardia Tinoco y como Secretario la señora Brenes Barrantes, 

Estando representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por 

unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga a) señor TEODORO 

FERNANDO CALLE ENRIQUEZ, de nacionalidad Ecuatoriana, con pasaporte de su país número uno siete cero cuatro nueve 

cero dos seis dos cuatro, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil 

doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para 

que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: Vender bienes de la sociedad; representar a la 

sociedad en cualquier institución financiera; recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

mercancias, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en 

cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes 

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban 

a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, 

bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente 

podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar 

cheques bagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para 

qn me de; gsocielad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las 
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   fideicomisos, trust, fundaciones o cualquier otra saciedad sea esta mercantil, civil o especial que pretenda entre otros 

propósitos, el fin de lucro, la adecuada protección de activos patrimoniales o cualquier otro propósito lícito. El mandatario 

nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. El mandatario nombrado necesariamente 

deberá contar con autorización expresa de los accionistas a través de un acta para los siguientes casos: a) Para vender 

bienes de la sociedad; y, b) Para contraer obligaciones en Instituciones Financieras. ARTICULO SEGUNDO: ... ARTICULO 

TERCERO: Se comisiona al Notario público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS a protocolizar en lo conducente la 

presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión media hora después de iniciada.” La suscrita notario da fe y 

hace constar que: (a) La sociedad ASSURA DE ORIENTE, SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica número tres-ciento uno - 

seiscientos cuarenta y ocho mil ochocientos achenta y seis, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, 

Sección Mercantil, bajo la cédula de persona jurídica número tres-ciento uno - seiscientos veinticuatro mil quinientos 

cincuenta y uno; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Socios, que debidamente legalizado lleva la 

compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió 

la totalidad del capital social de la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria 

previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran 

firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito 

es copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiguen, alteren, 

condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aqui certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) La suscrita 

Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la 

sociedad con su original. Leido lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en la 

cludad de San José, a las siete horas del primero de noviembre de dos mil doce.-.-.-.ILEGIBLE...-. . Lo anterior es copia fiel y 

exacta de la escritura número ciento cuarenta y cinco, visible al folio ciento veintiséis vuelto, del tomo tres del protocolo del 

suscrito notario. Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como primer testimonio en el mismo acto de 

otorgamiento de la matriz. Asimismo la suscrita Notario Público, hace constar que el presente documento sefextiende para 

efectos de ser utilizado en Ecuador. Es todo. San José, primero de noviembre de dos mil doce. 

      



   CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del(de la) notario 

(a) público(a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA 

109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, son similares a los que se encuentran 

debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta 

Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a) 

expidió el presente documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del 

notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. 

Se advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la 

validez y eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser 

las doce horas velntiseis minutos del cinco de 

mil doce. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 

  

oviembre del año dos 

  

Curridabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galerías del Este 
Tel.2528-5756 / Fax.2528-5754 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
" MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
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APOSTILLE 
(Convertion de La Haye di 5 octobre 1961) 

1. Pals: Costa Rica Código: CDDABIB3QU6 
(Coman Paya) ] (Code - Code) 

El presente documento público 
(This public document — Le présant acte públic) 

2. Ha sido firmado por. Carlos Manue) Rodriguez Jiménez 
(Has been signed by - A éte signé par) 

3. Actuando en calidad de: Director Ejecutivo 
(Acting in the capacity of - Agissant en qualitó de) 

4. Lleva el sello/estampllia de: Dirección Nacional de Notariada 
= (Bears the sesU'stamp of - Est revétu du scenu deltimbre do:) 

Certificado 
(Cortfiad — Atteste) 

I 

5. En: San José, Costa Rica 6. El: 08/11/2012 
(At-A:) (On — Le) 

(By- Par) Maa!) somlgn Affairs — Ministóre des Affaires Etrangóres 

a 

7.Por: — Grayland Castro Cantilo Oficial de Autenticaciones del MREG 

8 No.: 53318 
(Under number - Sous le numáóro') mn
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A : (Signature — Signature ) 
E di ! 

Nombre del titular: TEODORO FERNANDO CALLE ENRIQUEZ 
ss. (Name af the hokder of document — Noun du titulare:) ; 

Tipo de documento: Certificación 
(Type of document - Type du document) 

Número de hojas autenticadas: 2 
(Number of pages - Nombre de pages ) 
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Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only  Cette apostille / legalization ne 

certifica la autenticidad de la cerhfies the signature, the certífie que la signature, la 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the  qualité en laquelle le signataire : 

bi signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. lt does de l'acte a agi, et le sceau ou 

  
La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthentigité de cette apostille / legalizaton peut étre * 

co que ostenta. Ésta no certificael not certify the content of the timbre dont cet acte est revétu, 
<= contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du ; 

Se el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été | 
LO émise: 
O 

ID 

O 
vérifiés sur: http: //wwn.rree.go.cr 
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